
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION 

 

MEMORANDUM Nº 416 

 

DE : DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
   
A : PABLO IBARRA, SECRETARIO MUNICIPAL 
   
MAT : LLAMADO A CONCURSO POR LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER. 
   
FECHA : 09/11/2020 

   

  Estimado secretario municipal, solicito a usted la ratificación de las bases del 
concurso artístico por la eliminación de la violencia contra la mujer y además la 
autorización para la difusión de las mismas. Esta actividad es llevada a cabo por 
el Programa de Prevención en Violencia contra la Mujer y la Dirección de Cultura 
de la Municipalidad de Concepción.  
 
Dicha acción se enmarca como acto conmemorativo del 25 de noviembre, por lo 
que se invitará a los jóvenes de la comuna de Concepción entre 14 y 18 años a 
que envíen al correo electrónico prevencionvcmconce@gmail.com una acción 
artística orientada a la prevención de violencia contra la mujer.  
 
Las bases y afiche del concurso serán difundidos por las redes sociales de la 
Municipalidad.  
 
El plazo que se dispondrá para recepción de los trabajos en el correo electrónico 
será desde la publicación de las bases y el 20 de noviembre del presente año 
hasta el mediodía.  

   

  Sin otro particular, le saluda atentamente, 

   

   

   

 PAULA CONCHA CONSTANZO 
 
 
 
 

DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 
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